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RESUMEN

A través de una metodología cualitativa, el 
presente estudio indaga las percepciones que 
tienen diferentes actores del Sistema de Alta 

Dirección Pública (SADP), respecto de cuál sea el 
impacto de dicho sistema dentro de las políticas 

de Modernización del Estado. Una muestra de 
profesionales que postularon a cargos concursados 

por esta vía y una muestra de profesionales 
pertenecientes a consultoras licitadas que operan 

el sistema, concluyen que el SADP sí logra un 
impacto en materia de recursos humanos. Las 

principales conclusiones, en primer lugar, valoran 
el hecho que esto sea materia de ley pues da una 

señal clara y potente; en segundo lugar, que implica 
un esfuerzo más allá de lo estrictamente legal, 
y que guarda relación con administrar un cambio 

cultural. Luego, se puntualiza la necesidad de una 
política comunicacional desde el Estado hacia la 

ciudadanía que sea más agresiva, para potenciar el 
cambio por la vía de la información. Y por último, se 
alude a la necesidad de una discusión más amplia de 
corte epistemológico, ideológico y sociopolítico en 
torno a las nociones de Modernización del Estado, 

que le den soporte. Se concluye, no obstante, que lo 
avanzado hasta hoy en el SADP, sí ha logrado mejorar 

el primer y segundo nivel de responsabilidad del 
sector público, con gerentes más competentes. 

Palabras claves: modernización del estado, alta 
dirección pública, recursos Humanos.

ABSTRACT

The current qualitative study inquires into the 
perceptions that different subjects who belong 
to the High Public Administration System (SADP) 

have towards the impact of such system within 
the State Modernization Policies. A sample of 

professionals that applied to different positions 
offered by means of this system and a sample of 
professionals that belong to biding consultant 

companies functioning in the system have concluded 
that the SADP has an impact in human resources 
issues. The main conclusions, firstly, value the 
fact that this is subject of a law giving a strong 

and clear sign; secondly, it implies an effort 
made beyond the domains of the law, and it has a 

relationship with a cultural change. Later, the need 
for a more aggressive state communicational policy 

towards citizens is pointed out so as to empower 
the change through information. Finally, the need 

for a wider discussion based on epistemological, 
ideological and sociopolitical views in relation to 
the notion of State Modernization that can back it 

up. It is concluded that what the SADP has achieved 
so far has helped improve the first and second 

responsibility level of the public servants with 
more competent managers.

Key words: Modernization of the state, high public 
direction, human resource
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I. Introducción

El presidente francés, Nicolás Sarkozy, se pro-
pone una profunda reestructuración al sistema de 
administración pública, cuyo objetivo central es 
aumentar la efi ciencia y la competitividad por la 
vía de la reducción del número de empleados y el 
aumento del salario de los que se queden (El Mer-
curio, 20 de Septiembre del 2007). Su proyecto 
contemplaba no reemplazar a 22.700 funcionarios 
que se jubilaban, la mayor supresión de cargos en 
seis años. Pero esta era sólo una medida que se 
agregaba a otra tales como el tema de los salarios, 
las horas extraordinarias, los concursos de acceso 
y la evaluación del trabajo. Esta noticia, que apa-
rece impactante en los medios de prensa, no hace 
más que poner de manifi esto una situación que 
se ha hecho evidente en la última década y que 

1 Psicólogo. Magíster en Gerencia Pública. Universidad Academia 
de Humanismo Cristiano. E-mail: manabalon@academia.com
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guarda relación con una de las aristas que implica 
la modernización de los aparatos estatales. 

En el caso de Chile, los trabajadores públicos, 
son aproximadamente 560.000 personas (según lo 
que tiene tuición directa la Contraloría General 
de la República). El sistema de información y 
control del personal de la Administración Pública 
(SIAPER) inició su periodo de marcha blanca solo 
el presente año, cuestión que vuelve impreciso 
el dato presentado. Este simple argumento ya 
demuestra algunas difi cultades en un eje central 
de la reforma y modernización del Estado: el tema 
de los Recursos Humanos.

II.Antecedentes del Problema

La evidente transformación del Estado bene-
factor en un Estado regulador tiene directas im-
plicancias sobre el perfi l de los recursos humanos 
requeridos, lo cual obliga a pensar en todos los 
sistemas, condiciones y estrategias que hagan via-
bles el desarrollo o incorporación de dicho perfi l 
en el sector. Como bien decía Mario Marcel, el 
gran desafío para una reforma en la gestión de los 
recursos humanos en la administración pública, es 
responder a la pregunta de cómo hacer viable un 
sistema en el que sea relevante la consideración 
por el desempeño, la meritocracia y las compe-
tencias profesionales por sobre los objetivos de 
equidad, de acceso y de ecuanimidad. En esta 
lógica, obviamente, se podrá encontrar con más de 
algún tropiezo en aquellos sectores en que persiste 
la añoranza por la carrera funcionaria basada en 
la antigüedad.

Un Estado efi ciente necesita tener funcionarios 
efi cientes en todos los niveles y, para ello, se re-
quiere resolver algunas cuestiones de base:

1.- Estabilidad versus inamovilidad
Una de las reformas fundamentales que pueden 

tener más impacto en la modernización del Estado 
guarda relación con modifi car los aspectos más 
irracionales de la inamovilidad funcionaria que, 

para el caso chileno, se consagra dentro del Esta-
tuto Administrativo y en algunos cuerpos legales 
complementarios (Ley Médica, por ejemplo). 
En la práctica cotidiana, el gestor se encuentra 
con un escenario en el que se vuelve difícil con-
ducir especialmente cuando la evaluación del 
desempeño aporta información de inefi ciencia 
de parte del funcionario. Si el caso es que éste 
tiene la calidad jurídica de “nombramiento en 
planta” es prácticamente imposible hacer algo, 
pues, procedimentalmente, para cursar un des-
pido corresponde realizar un sumario que puede 
tomar bastante tiempo. Y se debe considerar que, 
previo a esto, el funcionario habrá tenido varias 
instancias de apelación tales como el superior del 
Servicio respectivo, la ANEF y la Contraloría. A 
todas luces estos mecanismos no van de la mano 
con las ideas de mejoramiento y efi ciencia.

El tema central en esta materia guarda relación 
con la idea de que el Estado asegure estabilidad 
en el empleo a sus funcionarios, lo cual ha sido 
mal entendido y ha derivado en la idea de la 
inamovilidad.

Lo anterior pone sobre la mesa una discusión 
respecto de cuál es el modelo que interesa adoptar 
para resolver la cuestión de fondo. Un modelo de 
contratos laborales concibe al sector público como 
un empleador más en la economía, regulando las 
relaciones con su personal mediante contratos 
individuales o colectivos muy similares a los 
que aplican otros grandes empleadores. En un 
sistema de estas características, el Estado no tiene 
obligación de promover condiciones especiales 
de estabilidad, ascenso o desvinculación más allá 
de las que se necesitan para potenciar un buen 
desempeño de sus trabajadores. Un buen ejemplo 
de este modelo es la orientación que ha ido adop-
tando el Estado neozelandés en la última década. 
Algunas aproximaciones a esto, en nuestro medio 
nacional, fue lo que quiso realizar la Universidad 
de Chile en el 2001 cuando intentó contratar a 
personal por la vía de Código del Trabajo como 
una forma de ajustar su dotación de personal en 
lo tocante a los porcentajes máximos que estipula 
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el Estatuto Administrativo respecto de la relación 
nombramiento de contrata versus planta (Relación 
de 20 a 100, respectivamente). Pero la idea de 
fondo no estaba en el ajuste legal de la dotación, 
sino en la posibilidad de usar un mecanismo que 
introdujera mayor fl exibilidad para gestionar al 
personal.

Otro modelo que también puede adoptarse es 
el Modelo de Servicio Civil, cuyo eje regula la 
relación laboral con sus empleados a través de 
estatutos especiales que operan bajo el principio 
de adhesión, es decir una relación no sujeta a 
contratos modifi cables por las partes sino que son 
contratos que por si mismos regulan las normas de 
ingreso, promoción y cese de la relación laboral 
sobre la base de un criterio de mérito. Este es uno 
de los modelos que el Estado chileno ha querido 
implementar en el último tiempo pero que aún está 
en su fase inicial y focalizada, preferentemente, a 
los cargos de la Alta Dirección Pública.

2.- Invaluabilidad de los Funcionarios
En esta materia la modernización implica 

establecer mecanismos que transparenten la in-
formación respecto del real aporte del desempeño 
individual al logro de los objetivos institucionales. 
Entonces, una primera cuestión que aparece es 
la poca efectividad de los sistemas de evalua-
ción del desempeño individual, el cual se centra 
preferentemente en cuestiones de forma y no de 
fondo. Al respecto, se valora profundamente los 
esfuerzos de la DIPRES al proponer la lógica de 
los Programas de Modernización de la Gestión 
(PMG´s), uno de cuyos propósitos era promover 
un mejoramiento del desempeño vinculándolo a 
una política de incentivos. Sin embargo, las fuertes 
presiones gremiales determinaron que el bono por 
el incentivo individual que había comenzado en 
el año 1999, terminara abruptamente en el 2001. 
Por otra parte los PMG 2004 muestran que el 
74% de los Servicios Públicos recibió el máximo 
bono de 5% del salario y el 21% recibió el bono 
de 2,5%. Esto sugiere que las metas estipuladas 
en los PMG son lo sufi cientemente bajas para 
que este mecanismo haya derivado simplemente 

en una forma disfrazada de aumento salarial y, 
al eliminar el componente individual, no logra 
discriminar el aporte real de cada funcionario al 
logro de dichos objetivos sino que este se traspasa 
al esfuerzo grupal.

3.- Idoneidad de los Niveles Directivos
Ser Gerente Público es mucho más difícil que 

ser Gerente Privado, pues el primero debe navegar 
en un mar de restricciones y con responsabilidades 
sociales de mayor envergadura. Tal como señala 
Mario Waissbluth, “… ser Gerente Público es lo 
mismo que ser Gerente de una empresa privada 
pero con una mano atada a la espalda, descalzo, 
con bastante menos sueldo y con una mochila 
pesada a los hombros “(M. Waissbluth, 2002, 
p.). En esta expresión es posible visualizar varios 
aspectos que determinan las posibilidades reales 
de contar con altos directivos públicos acorde a 
las necesidades actuales del sector. Entre estos 
aspectos podemos citar:

a) La Ley 19.882, junto con la componente 
del Nuevo Trato Laboral, crea el Consejo 
de Alta Dirección Pública y la Dirección 
Nacional del Servicio Civil. Este es un 
avance signifi cativo en el interés por contar 
con un sistema que aborde de manera es-
pecífi ca el tema de la idoneidad para optar 
a cargos de la primera y segunda línea de 
responsabilidad. Tema no menor para ellos, 
sin embargo, es el tema remuneracional que 
plantea Waissbluth. De hecho, a nivel de 
cargos directivos, las diferencias salariales 
entre el sector público y el sector privado 
son del orden del 200% y el 500%. Si el 
caso es que el sistema se quisiera ampliar 
a los demás cargos de la estructura estatal, 
una buena política de incentivos debiera 
considerar el fi n de las escalas únicas de 
sueldo. Al no contar con un incentivo real 
que atraiga un recurso humano de alto ni-
vel, las iniciativas que emprenda el Servicio 
Civil pueden caer en el plano de las buenas 
intenciones y nada más.
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b) Cómo deben ser los gerentes públicos 
para que respondan a las necesidades de 
un Estado moderno es una cuestión que 
requiere un análisis detallado. C. Vignolo, 
en Octubre del 2002, señaló que: “… se 
requiere un nuevo tipo de líder. Un líder 
que sabe cuidar de otros desde su capacidad 
para cuidarse a si mismo, que sabe escuchar 
a otros desde su capacidad para escucharse 
a si mismo, un líder que no administra per-
sonas sino relaciones entre personas, desde 
su capacidad de relacionarse y contactarse 
con si mismo”. De esta lectura uno tendería 
a concluir que el alto directivo necesitaría 
de una capacidad emocional signifi cativa, 
estrategias, elementos de gestión y una 
importante dosis para hacer lobby.

c) La afi rmación anterior respecto de la ca-
pacidad emocional signifi cativa, nos lleva 
necesariamente a una discusión en que se 
tiene que determinar una justa medida del 
peso que debiera tener el conocimiento 
técnico, por un lado, y las habilidades y 
capacidades personales del alto directivo, 
por otra. En suma, esta es una cuestión que 
se recoge adecuadamente en el Modelo de 
Competencias Laborales que haya esboza-
do a fi nes de los 70 D. Mc Clelland. Ante 
la pregunta del Departamento Federal de 
EEUU acerca de cuáles son los factores 
que correlacionan más directamente con 
el éxito en la carrera diplomática de sus 
funcionarios, la respuesta fue tajante: no 
era ni el cúmulo de conocimientos, ni un 
alto coefi ciente intelectual, sino factores 
de orden personal que se ponían a dispo-
sición del ejercicio de una actividad, es 
decir, las competencias laborales. Ante 
tal evidencia resulta pertinente, entonces, 
hacer un esfuerzo por aplicar las premisas 
de este modelo no sólo para la selección, 
contratación y evaluación de los altos di-
rectivos públicos, sino también de manera 
importante en los procesos de formación de 
los mismos. Al respecto las entidades for-

madoras deben hacerse cargo de este reque-
rimiento, demanda que primariamente debe 
venir explícita desde la entidad pertinente, 
es decir el Estado (Y siendo coherentes con 
ello, este Programa de Magíster debiera 
contemplarlo).

d) Muy ligado al tema del perfi l del alto direc-
tivo, se requiere hacer explícito el punto de 
equilibrio exacto que permita dar respuesta 
tanto a lo político como a lo técnico. Es 
decir el alto directivo debe combinar vi-
sión estratégica con capacidad gerencial 
y capacidad política, y esto es así porque, 
de lo contrario, pueden generarse dos polos 
opuestos en la forma de hacer la gestión. 
Una corriente tecnócrata (muy criticada 
en el Gobierno de Frei Ruiz-Tagle), que es 
algo así como un transplante de gerentes 
desde el mundo privado y que, al no tener 
habilidades para el lobby, termina confl ic-
tuado y destronado en unos pocos meses. 
La corriente del otro extremo promueve la 
designación de directivos políticos con una 
visión estratégica muy particular y con un 
evidente desprecio por las modernas herra-
mientas de gestión. Alfredo Rehren sostie-
ne que, en el caso chileno, en la actualidad 
conviven ambos modos de vinculación y 
que cada una de estas formas de gestión 
tiene consecuencias muy distintas para una 
reforma del Estado.

e) Por último, el mismo autor precedentemen-
te citado pone en la mesa otro elemento que 
incide en la calidad o idoneidad del direc-
tivo público. En un país como el nuestro, 
al igual que en el resto de América Latina, 
aún persiste el “clientelismo” como forma 
válida que tienen los partidos políticos para 
posicionarse en el gobierno y desde allí 
infl uir las políticas a implementar, más allá 
de las leyes que regulen al Estado. Desde 
ese punto de vista, el clientelismo exige 
acceso a empleos para la coalición gober-
nante y la capacidad para distribuir fondos 
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estatales. Este elemento lejos de apuntar a 
la calidad en la gestión pone el acento en 
la gobernabilidad de la gestión y en este 
sentido la tensión se produce entre las ideas 
de lo que es políticamente correcto versus 
lo técnicamente adecuado y necesario. 

2.1. ¿Cuál Problema?

Según el itinerario que hemos hecho, resulta 
evidente señalar que el anhelo de un Estado ágil, 
efi ciente y acorde a los tiempos es una demanda 
legítima, necesaria y, por lo mismo, naturalmente 
determinada. Las distintas aristas que implica, no 
obstante, generan una entrampada red de relacio-
nes entre variables, ideas y procesos que deben 
ser abordados integralmente para que resulten 
efectivos.

Una de las áreas complejas, sino la más can-
dente, es la referida a la situación de los recursos 
humanos. Y lo ponemos en esos términos toda 
vez que resulta ser el punto neurálgico de cual-
quier intervención estructural y, a su vez, tiene 
repercusiones en distintas esferas. Por un lado, 
en el ámbito de la sociedad civil que presiona por 
servicios de calidad; por otro, en el ámbito de la 
sociedad política que aboga por generar cambios 
acordes a las nuevas discusiones de temas país; 
por otra parte, en el ámbito del gremialismo que 
mantiene viva la lucha por recuperar lo que de-
nomina la “dignidad del funcionario público”; y 
por último el propio Estado que se ve impelido a 
ejecutar acciones que den respuesta a los nuevos 
temas emergentes, valiéndose de los mismos 
funcionarios.

Todo lo anterior parece apuntar que se de-
ben hacer todos los esfuerzos por lograr una 
administración pública que, desde el ámbito del 
capital humano denote haberse renovado. En su 
condición de psicólogo, el investigador ve en esta 
materia el mayor costo de inversión, no tanto en 
recursos económicos (aunque no son menores), 
sino más bien en lo complejo que resulta hacer un 
salto cualitativo en la mente de la persona para que 

asimile los cambios y se rompa la inercia del statu 
quo individual, que genera inercia institucional.

Las áreas de mejora reseñadas en este pro-
yecto son un buen ejemplo de cuánto esfuerzo se 
debe invertir en generar las condiciones para el 
cambio (un cambio 2 diría Watzlavick), de suerte 
que las demás medidas logren el efecto deseado. 
En buenas cuentas, un cuerpo legal mejorado no 
es garantía que el Estado se vuelva moderno y 
efi ciente si los recursos humanos que están en su 
interior no se comprometen con la aplicación del 
cambio. Todo ello supone un cambio de paradig-
ma. Una nueva forma de pensar lo público. 

Teniendo todo esto como telón de fondo, la 
presente investigación pretende centrarse en 
evaluar, desde el discurso de los propios actores 
del sistema, cómo es percibido el nivel de perti-
nencia y efi ciencia del Sistema de Alta Dirección 
Pública, y cómo se lo sitúa dentro de las iniciativas 
modernizadoras del Estado en cuanto a aporte 
signifi cativo para dar soporte a las demás inicia-
tivas. Por tanto, el objetivo del presente estudio 
era sistematizar información relevante respecto 
de cuál es la percepción que tienen los distintos 
actores del sistema de Alta Dirección Pública, 
sobre el impacto de dicho mecanismo dentro de 
las líneas modernizadoras del Estado y, por otro 
lado, obtener una mirada crítica de unos y otros, 
en relación a la pertinencia del sistema para incidir 
en un mejoramiento de la capacidad de gestión de 
los servicios públicos. 

III. Diseño Metodológico

El presente estudio fue abordado desde un en-
foque cualitativo a través del cual se pretendía la 
determinación dialéctica del sentido, mediante la 
operación de “desentrañar signifi cados”, siempre 
en relación con los objetivos delimitados. En este 
tipo de estudio, el investigador es el lugar donde 
la información se convierte en signifi cación (y 
en sentido), dado que la unidad del proceso de 
investigación, en última instancia no está ni en 
la teoría ni en la técnica, ni en la articulación de 
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ambas, sino en el investigador mismo (Delgado 
y Gutiérrez; 1995).

Este estudio es además, de carácter explorato-
rio pues intenta examinar un tema poco estudiado 
o que no ha sido abordado con anterioridad, 
luego que la revisión de la literatura revela que 
únicamente hay guías no investigadas e ideas 
vagamente relacionadas con el problema de es-
tudio (Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, 
P; 1998).

Dadas las características del estudio, además, 
se lo situó temporalmente a partir de los diseños de 
investigación transeccional o transversal puesto 
que, “recolectan datos en un solo momento, en un 
tiempo único … es como tomar una fotografía de 
algo que sucede” (Hernández, R., Fernández, C. 
y Baptista, P; 2003, p. 270). Siguiendo entonces 
el diseño propuesto, este es un estudio No ex-
perimental Transeccional Descriptivo, al ser un 
corte en un determinado momento de una realidad 
social dada.

3.1. Universo o Campo de Estudio/Muestra

El universo de estudio está compuesto por 
todas las personas que participan directa o in-
directamente de la aplicación de la Ley de Alta 
Dirección Pública, tanto en las funciones fi sca-
lizadoras, como en las funciones ejecutoras y 
también como participante objeto de evaluación 
(postulantes). 

Por su parte, la muestra es de tipo no proba-
bilística puesto que, de acuerdo al foco de este 
estudio, operan criterios de selección para la 
escogencia de ésta. Así mismo, se entiende como 
una muestra intencionada ya que se intenta la 
representación de los grupos de la manera más 
precisa posible, de modo de asegurar la mayor 
diversidad de opiniones venidas desde marcos 
referenciales distintos. Según Hernández, “es un 
subgrupo de la población en la que la elección 

de los elementos no depende de la probabilidad 
sino de las características de la investigación” 
(Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P; 
2003, p.306).

3.2. Estrategia de Producción de Informa-
ción y Análisis de ésta

Dado el foco de la presente investigación, se 
estimó que la mejor técnica para el levantamiento 
de la información, en este caso, era la entrevista 
en profundidad.

Para el presente estudio, se utilizó el tipo de 
análisis denominado Análisis de Categorías (Gil, 
1994). Este tipo de análisis se enmarca dentro 
de los llamados procedimientos interpretativos, 
estrategias de análisis que actúan sobre datos 
cualitativos enmarcados en una determinada 
forma de entender la realidad y la construcción 
del conocimiento. 

IV. PRESENTACION DE 
RESULTADOS

4.1. Configuración de las Categorías de 
Análisis

De acuerdo con la orientación metodológica 
escogida, se llegó a las siguientes categorías de 
análisis, las cuales son tomadas de los propios 
discursos de los entrevistados y no diseñadas a 
priori por el investigador. Sin embargo, se debe 
señalar que se observó cierta correspondencia 
entre éstas y las explicaciones hipotéticas que 
tenía previamente el investigador, las cuales no 
fueron explicitadas previamente para cautelar, así, 
la aparición del fenómeno tal cual se presentaba 
en la realidad.

Se entrega, a continuación, el nombre de la 
categoría, su defi nición y el desagregado de las 
subcategorías que la componen.
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Categorías Defi nición conceptual Subcategorías

Cambio cultural

Se refi ere a todos los cambios que ha 
experimentado la Adm. Pública, a los 
factores que la presionan y las expecta-
tivas y resistencias a dichos cambios por 
parte de los distintos sectores.

Cambio de paradigma • 

Cambio de rol del Estado• 

Nueva imagen pública proyectada• 

Políticas de Estado• 

Cuestiones metodológicas
Guarda relación con los aspectos téc-
nicos implicados en la aplicabilidad 
práctica del sistema. 

Rigurosidad técnica• 

Coordinación • 

Credibilidad • 

Proceso de modernización

Está referido al concepto de moderni-
zación como proceso dinámico y movi-
lizador de nuevos quehaceres y nuevos 
escenarios.

Competitividad• 

Profesionalización • 

Hechos concretos que muestran la moder-• 
zación

V. CONCLUSIONES Y REFLEXION 
FINAL

De acuerdo con las orientaciones y directrices 
centrales, así como los fundamentos teóricos y 
prácticos señalados en el Plan Estratégico de Mo-
dernización 1997-2000, la presente investigación 
ha podido desentrañar cómo han visto los actores 
del sistema la aplicación de dichos lineamientos, 
particularmente en su cuarta directriz: lo tocante 
a los recursos humanos y, más específi camente, 
la aplicación del Sistema de Alta Dirección Pú-
blica. 

Inicialmente diremos que el marco global 
en el que debía ocurrir todo este proceso, se ha 
logrado instaurar. A saber, acciones que tenían 
como base los principios de probidad, igualdad 
y no-discriminación, efi ciencia, efi cacia y gestión 
participativa, pues, a través de ellos se resguarda 
el sentido valórico de la función pública.

Todos esos elementos relevan la importancia 
de situar como base de toda idea modernizadora, 
el desarrollo y potenciación del recurso humano. 

En la línea de lo que proponía Mc Clelland, esto 
es, que resulta imposible pensar eficiencia y 
gestión exitosa si los encargados de gestionarla 
no tienen las competencias pertinentes a tal res-
ponsabilidad.

Una primera conclusión que aparece en el 
presente estudio guarda relación con el hecho de 
que, la política pública en materia de recursos 
humanos, ha sufrido un evidente cambio que es 
posible visualizarlo a la par de otros cambios que 
son más evidentes para la ciudadanía. Efectiva-
mente, se tiene la convicción de que modernizar 
el Estado debía considerar como eje central el 
tema de las personas y, desde esa perspectiva, 
se valora de manera positiva que la iniciativa 
de crear el Servicio Civil para que promueva, 
entre otras cosas el Sistema de Alta Dirección 
Pública, es una medida acertada. El hecho que 
esta medida constituya un mandato para el Estado 
toda vez que es objeto de una materia de ley, en 
opinión de los entrevistados, constituye un motor 
que impulsa cambios en la gestión, pero que no 
necesariamente los sostiene en el imaginario de 
las personas. Es decir, y parafraseando el modelo 
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del cambio planifi cado de Kurt Lewin, la legisla-
ción que da origen al Sistema de Alta Dirección 
Pública sería sólo una condición antecedente que 
crea el escenario para abrir una mirada hacia otra 
forma de concebir el desempeño de las personas. 
Diría E. Schein, se crean las condiciones para el 
cambio, pero luego hay que movilizar las ideas y 
las nuevas estructuras mentales para instalar esto 
que hemos denominado factores de moderniza-
ción del Estado.

Lo anteriormente dicho nos deriva a una 
segunda conclusión centrada en señalar que la 
modernización del Estado, en lo que refi ere a 
los recursos humanos, deviene en un segundo 
momento, en un necesario cambio cultural que, 
en opinión de los entrevistados, todavía no ha 
concluido. Es decir, se sostiene que las políticas 
de modernización no se pueden concebir ajenas 
a cambio de paradigma mayor, impulsado por 
otro tipo de discusiones. Y atendiendo a esta ob-
servación, la refl exión va en la línea de indagar 
cuáles son los mecanismos que permitirían con 
mayor éxito atender a las resistencias naturales 
que se producen en cualquier proceso de asimi-
lación de algo nuevo. Habría que considerar, por 
ejemplo, que esta fase implica un mayor tiempo 
para decantar las premisas conceptuales en que se 
basa el diseño del sistema, para que luego sean 
incorporadas en el marco lógico de referencia para 
la administración pública y, en etapa posterior, 
para la ciudadanía. 

En esta idea, aparece un desafío no menor para 
el Estado y es que los cambios culturales que están 
a la base de cualquier cambio en la gestión, deben 
ser administrados y no pueden quedar reducidos 
a un simple resultado de ésta. En ese sentido, la 
idea de profesionalizar al recurso humano de la 
administración pública implica no sólo generar 
los dispositivos, sino también hacerse cargo de 
mediar en la “cultura funcionaria” para hacer 
viables los dispositivos adoptados.

Una tercera cuestión que se debe puntuali-
zar es que las opiniones coinciden en señalar la 
importancia de establecer un mayor esfuerzo en 

la estrategia comunicacional que hace el Estado 
para transparentar información que facilite la 
instalación del cambio. Una buena parte de los 
entrevistados señala estar al tanto de cómo opera 
el sistema pero, al mismo tiempo, refi ere que 
esta parte del plan modernizador no es tan visible 
como aquellas que tienen un producto concreto 
en infraestructura, tecnología, creación de nuevos 
servicios, etc. Es en esa perspectiva que la polí-
tica comunicacional debe perfi larse con un matiz 
distinto porque tiene que ser capaz de visibilizar 
ante la ciudadanía un intangible que claramente no 
es tan mediático ni impresionante como lo es, por 
ejemplo, la aparición de autopistas concesionadas. 
Precisamente lo que se espera es que la ciudadanía 
no sólo asocie modernización con estas acciones, 
sino también internalice la idea de un Estado más 
ágil y efi ciente desde el trabajo de sus funcionarios 
y la calidad de los servicios que le pueden otorgar. 
Supone, entonces, una política comunicacional 
que incide en el cambio de imagen del Estado. 

En esta materia los resultados del estudio 
permiten concluir que, al menos, el tema de 
la modernización en lo tocante a los recursos 
humanos es conocido por un amplio sector del 
segmento técnico, profesional y ejecutivo de la 
fuerza laboral, quienes pueden ser sus potenciales 
clientes o usuarios.

Una cuarta conclusión que se releva en este 
estudio apunta a una discusión de corte epistemo-
lógico, ideológico y sociopolítico, toda vez que 
puntualiza y recoge los cambios que ha experi-
mentado el mundo moderno y post moderno y 
que repercute en apreciaciones respecto de cómo 
el Estado se posiciona para responder al requeri-
miento de promover y garantizar el bien común. 
En esta materia la discusión se centra en que 
la modernización supone cambio de funciones, 
cambio de roles e incorporación de tecnología 
de gestión. La pregunta de base en ese caso es 
¿qué modernización? Y para dar respuesta a esta 
pregunta se abre una amplia gama de opciones 
que pasan por tocar otros temas para defi nir qué 
modernización queremos y por qué la necesita-
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mos. Conceptos tales como descentralización, 
cambio de paradigma, tamaño y rol del Estado, 
sus mecanismos de intervención, metodologías y 
técnicas incorporadas a la gestión de los procesos 
laborales, son algunos de los temas que se derivan 
de esta discusión mayor. De alguna manera, y 
guardando las proporciones del caso, de alguna 
manera se re-edita la discusión de los enciclope-
distas del siglo XIX, en torno a cómo debe ser el 
Estado como ente y quién es el ciudadano como 
demandante de servicios a ese Estado.

De alguna manera, los resultados de este 
estudio muestran que ese tipo de discusión y 
refl exión se está produciendo y ello constituye 
un capital intelectual incuestionable, por cuanto 
ningún Estado puede pensar su desarrollo si no 
hay análisis no sólo en la cúpula gubernamental, 
sino también a niveles académico, empresarial y 
de los trabajadores.

Una quinta conclusión tiene que ver con la 
idea que el Sistema de Alta Dirección Pública 
efectivamente logra cambiar el escenario de los 
recursos humanos que ingresan a la administra-
ción pública. Se tiene la impresión que el estado 
de avance de los concursos públicos convocados 
por el Servicio Civil ha logrado entregar buenos 
gerentes públicos a la administración centralizada 
del Estado y desde allí es posible proyectar mejo-
ramientos importantes en la gestión.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, 
esta investigación arroja elementos para una dis-
cusión que se circunscribe al ámbito profesional, 
en tanto reconoce cuestiones de orden metodoló-
gico que deben ser mejoradas. Es necesario preci-
sar, sin embargo, que la discusión en este ámbito 
no invalida el sistema como dispositivo para 
viabilizar la política modernizadora en materia 
de personas. Simplemente lo que hace es discutir 
sobre mecanismos para perfeccionar el sistema en 
sus aspectos aún débiles. Y desde este punto de 
vista, podemos concluir que lo rescatable de esta 
situación, es que se ha pasado a un segundo nivel 
de diálogo, donde la discusión opera en el ámbito 
de los especialistas o expertos, lo cual indica un 

cambio en el “statu quo” de la institucionalidad 
en tanto se deja de hablar de lo particular de la 
casuística y se empieza a hablar de los aspectos 
técnicos factibles de corregir. 

Para el investigador de este estudio queda la 
sensación fi nal que el tema de los recursos hu-
manos logró el estatus que siempre debió tener 
y por ello hoy es tema de discusión. Se expresa 
en la existencia de una entidad –Servicio Civil 
– que nos lo recuerda constantemente. Y desde 
esa perspectiva, le parece que las políticas de 
modernización del Estado en materia de recursos 
humanos están bien encaminadas. Por cierto, 
hay temas que mejorar, pero el simple hecho de 
abrir esa posibilidad marca un antes y un después 
dentro de la administración pública.
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